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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CÁCERES

COMISIÓN INFORMATIVA DE URBANISMO, PATRIMONIO, CONTRATACION Y SEGUIMIENTO EMPRESARIAL

ACTA
SESIÓN: EXTRAORDINARIA
FECHA: jueves 11 de enero de 2018 

ASISTENTES: Presidente: D. VALENTIN PACHECO POLO (PP) 
Vocales:         Dª  MARIA MONTAÑA JIMENEZ ESPADA (PP)

D. RAUL RODRÍGUEZ PRECIADO (PP)

D. ANDRÉS LICERÁN GONZALEZ (PSOE)

D. JOSE RAMON BELLO RODRIGO (PSOE)

D. ANTONIO MARIA IBARRA CASTRO (C´S) 

D. ILDEFONSO CALVO SUERO (CAC)

Secretario:      D. JUAN MIGUEL GONZALEZ PALACIOS

Técnicos asesores: D. ANTONIO GOMEZ GONZALEZ (Jefe Servicio Técnico Urbanismo)

                                D. FERNANDO PEDRAZO POLO (Jefe Servicio Jurídico Urbanismo)
Por el Sr. Presidente se abre la sesión siendo las once horas y treinta y cinco minutos del día once de enero de dos mil dieciocho, jueves. Asiste el Director de la Oficina de Desarrollo Urbano, D. Francisco José Leza Pérez. 

        ORDEN DEL DÍA
1º.-
Aprobación del acta de la sesión extraordinaria de 15 de diciembre de 2017

Se somete a la Comisión Informativa de Urbanismo la aprobación del acta de la sesión extraordinaria de 15 de diciembre de dos mil diecisiete, la cual había sido repartida con la convocatoria. 


No se presentan reclamaciones ni observaciones al acta por lo que la COMISION, por unanimidad, aprueba el acta presentada.
PLANEAMIENTO
2º.-
Aprobación inicial de la modificación del Plan General Municipal de Cáceres referida al API 32.02 “Maltravieso” para la inclusión del uso terciario comercial y homogenización de determinaciones de “Grandes Superficies Comerciales” del PGM con la legislación autonómica. 

Se presenta a la Comisión la Aprobación inicial de la modificación del Plan General Municipal de Cáceres referida al API 32.02 “Maltravieso” para la inclusión del uso terciario comercial y homogenización de determinaciones de “Grandes Superficies Comerciales” del PGM con la legislación autonómica, tramitada a instancias de este Ayuntamiento (Expdte. PLA-PGM-MOD-25). El informe emitido por la Jefa de la Sección de Planeamiento de fecha 28 de diciembre de 2017 dice literalmente: 

“Se tramita en la sección de Planeamiento, a instancias del propio Excmo. Ayuntamiento de Cáceres, modificación del Plan General Municipal referida al API 32.02 “MALTRAVIESO” para la inclusión del uso terciario comercial y homogeneización de determinaciones de “Grandes Superficies Comerciales” del PGM con la legislación Autonómica, según documento redactado por el Arquitecto D. Manuel Herrero Sánchez, adjudicatario, por Resolución de la Alcaldía de fecha 20 de abril de 2017 del contrato de asistencia técnica para la redacción de este documento.


El ámbito de la modificación se ciñe a la parcela del Área de Planeamiento Incorporado API 32.02 “Maltravieso” grafiada con el código “T” en la ficha correspondiente del API “Equipamiento Terciario Genérico”, siendo esta parcela de titularidad municipal.

El objeto principal de la modificación es el de adecuar el uso característico Terciario Hotelero o Recreativo (“T”) en sus distintas categorías, para añadir el de Terciario Comercial en dicha parcela, para lo cual se incluye en el apartado de “usos compatibles” de la ficha del API 32.02 los establecidos como tales en la Norma Zonal 7.4 excepto el Uso Comercial en Categoría 4. Se subsana asimismo errores detectados en la ficha del API relativos a la superficie asignada a la parcela,  al número de plantas  grafiado y  elemento arqueológico. Se introduce una parcela de Espacios Libre por la proximidad de la Cueva de Maltravieso y se procede a la homogeneización de la superficie de venta definida por el Plan General con la de la Ley del Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La modificación que se tramita, afecta a la ficha correspondiente del API 32.02. “MALTRAVIESO” del Tomo II de las Normas Urbanísticas del Plan General Municipal,  así como a los artículos 4.5.2.- “Clasificación, categorías y situaciones (D)” y  4.5.4.- “Condiciones particulares de la clase Comercial (D)” del Título IV “Condiciones Generales de los Usos” Capitulo 4.5 “USO TERCIARIO” del Tomo I de dichas Normas Urbanísticas.

Se modifican aspectos relacionados con la ordenación detallada del Plan General Municipal, por lo que  será competencia de este Ayuntamiento, en su momento, la aprobación definitiva del documento.
A la vista de cuanto antecede y visto asimismo el informe favorable emitido por el Jefe de la Unidad de Medio Ambiente Planeamiento y Gestión Urbanística a cuyo contenido integro me remito, se entiende procedente:
1.- Aprobar Inicialmente la Modificación del Plan General Municipal referida al API 32.02 “MALTRAVIESO” para la inclusión del uso terciario comercial y homogeneización de determinaciones de “Grandes Superficies Comerciales” del PGM con la legislación Autonómica,  aprobación que corresponde al Pleno de la Corporación mediante acuerdo  que requerirá ser adoptado por mayoría absoluta del número legal de miembros que la componen según lo dispuesto al efecto en los artículos artículo 22,2-c y 47,2-ll de la Ley  Reguladora de las Bases del Régimen Local.

2.- Someter a información pública por plazo de un mes el documento objeto de aprobación inicial, en virtud de lo establecido al efecto en el apartado  2.2 del artículo 77 de la Ley del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (Ley 15/2001, de 14 de diciembre según redacción dada por el artículo 18 de la Ley 10/2015), con requerimiento de los informes de los órganos y entidades administrativos gestores de intereses públicos afectados, previstos legalmente como preceptivos o en su caso aviso para que si lo estiman pertinente, puedan comparecer en el procedimiento en orden a que hagan valer las exigencias que deriven de dichos intereses, informes que deberán ser emitidos en el plazo de duración de la información pública.”

La COMISIÓN, tras breve debate, por seis votos favorables de los tres miembros del  Grupo Popular, dos del Grupo Socialista y uno del de Ciudadanos, y la abstención del vocal de CácERES TU por no tener clara la justificación de la modificación, da su conformidad a los informes obrantes en el expediente y dictamina favorablemente la Aprobación inicial de la modificación del Plan General Municipal de Cáceres referida al API 32.02 “Maltravieso” para la inclusión del uso terciario comercial y homogenización de determinaciones de “Grandes Superficies Comerciales” del PGM con la legislación autonómica.
3º.-
Aprobación inicial de la modificación del Plan General Municipal de Cáceres referida a la ordenación en el Polígono Las Capellanías para reducir la superficie mínima de implantación de actividades. 

Se presenta a la Comisión la Aprobación inicial de la modificación del Plan General Municipal de Cáceres referida a la ordenación en el Polígono Las Capellanías para reducir la superficie mínima de implantación de actividades, tramitada a instancias de este Ayuntamiento (Expdte. PLA-PGM-MOD-26). El informe emitido por la Jefa de la Sección de Planeamiento de fecha 28 de diciembre de 2017 dice literalmente: 

“Se tramita en la sección de Planeamiento, a instancias del propio Excmo. Ayuntamiento de Cáceres, modificación del Plan General Municipal referida a la Ordenación en el Polígono “LAS CAPELLANIAS” para reducir la superficie mínima de implantación de actividades, según documento redactado por el Arquitecto D. Manuel Herrero Sánchez, adjudicatario, por Resolución de la Alcaldía de fecha 20 de abril de 2017 del contrato de asistencia técnica para la redacción de este documento.


El ámbito de la modificación se ciñe al Polígono Industrial “Las Capellanías”, clasificado como suelo Urbano en el vigente Plan General Municipal que se rige por la Norma Zonal 7.1 del mismo, referida a “Actividades Económicas”, Grado 1: Industria Abierta.

El objeto principal del documento es reducir la superficie mínima de implantación de actividades en el ámbito del Polígono Industrial “Las Capellanías”, incluyendo un apartado en la norma para regular la creación de “Parques Comerciales” y realizar algunos ajustes en la ordenanza encaminado a la unificación del tratamiento de otras cuestiones relativas al vallado, utilización de espacios de retranqueo, aparcamientos …. Etc.

Asimismo, con carácter no vinculante, se analizan diversos aspectos funcionales del Polígono Industrial encaminados a conseguir la unificación del tratamiento de las cuestiones referidas anteriormente. 

La modificación que se tramita, afecta al Título VIII “Condiciones particulares de la edificación en Suelo Urbano. Normas Zonales”, Capitulo 8.7  “Condiciones Particulares de la NORMA ZONAL 7. ACTIVIDADES ECONÓMICAS” de las Normas Urbanísticas del Plan General Municipal Tomo I,  concretamente al artículo 8.7.7.- “Composición de las parcelas (D)”; artículo 8.7.10.- “Posición de la Edificación (D)”; artículo 8.7.11.- “Altura de la Edificación (D)” y artículo 8.7.15.- “Red Viaria (D)”. 

Se modifican aspectos relacionados con la ordenación detallada del Plan General Municipal, por lo que  será competencia de este Ayuntamiento, en su momento, la aprobación definitiva del documento.
A la vista de cuanto antecede y visto asimismo el informe favorable emitido por el Jefe de la Unidad de Medio Ambiente Planeamiento y Gestión Urbanística a cuyo contenido integro me remito, se entiende procedente:
1.- Aprobar Inicialmente la Modificación del Plan General Municipal referida a la Ordenación en el Polígono “LAS CAPELLANIAS” para reducir la superficie mínima de implantación de actividades,  aprobación que corresponde al Pleno de la Corporación mediante acuerdo  que requerirá ser adoptado por mayoría absoluta del número legal de miembros que la componen según lo dispuesto al efecto en los artículos artículo 22,2-c y 47,2-ll de la Ley  Reguladora de las Bases del Régimen Local.

2.- Someter a información pública por plazo de un mes el documento objeto de aprobación inicial, en virtud de lo establecido al efecto en el apartado  2.2 del artículo 77 de la Ley del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (Ley 15/2001, de 14 de diciembre según redacción dada por el artículo 18 de la Ley 10/2015), con requerimiento de los informes de los órganos y entidades administrativos gestores de intereses públicos afectados, previstos legalmente como preceptivos o en su caso aviso para que si lo estiman pertinente, puedan comparecer en el procedimiento en orden a que hagan valer las exigencias que deriven de dichos intereses, informes que deberán ser emitidos en el plazo de duración de la información pública.
El Acuerdo de Aprobación inicial, en su caso, se notificará a  los de propietarios (actuales  y los que lo han sido durante los últimos cinco años) de las parcelas afectadas por la modificación a los efectos de llamamiento al trámite de información pública para que surta los efectos propios del de audiencia.”
La COMISIÓN, tras breve debate, por unanimidad, da su conformidad a los informes obrantes en el expediente y dictamina favorablemente la Aprobación inicial de la modificación del Plan General Municipal de Cáceres referida a la ordenación en el Polígono Las Capellanías para reducir la superficie mínima de implantación de actividades, con las condiciones manifestadas en los informes técnico y jurídico. 

4º.- 
Aprobación inicial del Plan Especial de Ordenación del Centro de Tecnificación Deportiva en “Ciudad Deportiva” de Cáceres. 

Se presenta a la Comisión la Aprobación inicial del Plan Especial de Ordenación del Centro de Tecnificación Deportiva en “Ciudad Deportiva” de Cáceres, tramitada a instancias de la Consejería de Educación y Empleo de la Junta de Extremadura (Expdte. PLA-PES-0006-2010). El informe emitido por la Jefa de la Sección de Planeamiento de fecha 8 de enero de 2018 dice literalmente: 
“Se tramita a instancias de la Consejería de Educación y Empleo, Plan Especial de Ordenación del Centro de Tecnificación Deportiva “Ciudad Deportiva”, redactado por el arquitecto Miguel Matas Cascos con la colaboración de la arquitecta María Matas López.

El ámbito del Plan Especial tiene una superficie de 58.639,64 m2 y  afecta a dos parcelas catastrales al sitio de la Ciudad Deportiva una propiedad de la Consejería  de Educación de la Junta de Extremadura (57.793,18 m2) y otra de propiedad municipal (846,46 m2).

El Objeto del Plan Especial de Ordenación, tal como se hace constar en el propio documento, es la modificación de algunos parámetros de la normativa urbanística del Plan General Municipal, relativa al ámbito de la Ciudad Deportiva, (edificabilidad, ocupación y alturas)  al amparo de lo establecido al efecto en el artículo 4.7.2, de las Normas Urbanísticas del propio P.G.M. al disponer que en las dotaciones de carácter público se podrán modificar la totalidad de los parámetros formales, incluida la altura y la edificabilidad, a través de un Plan Especial.
La justificación de la necesidad del objeto de la actuación es la posibilidad de creación de un centro de alto rendimiento en la ciudad deportiva de Cáceres con unos objetivos que se definen en el documento indicando que para ello se requiere de unas instalaciones deportivas adecuadas, disponer de residencia para deportistas, unidades apoyo a la docencia y unas estructura que permita coordinar la parte técnica, administrativa y económica de los programas a desarrollar en el Centro.

Tal como se señala en el informe del Servicio Técnico de Urbanismo, al no ser necesario  modificar la norma zonal que regula el ámbito del Plan Especial, por cuanto que el artículo 4.6.4 de las Normas Urbanísticas del  Plan General Municipal prevé que sea de aplicación la Norma Zonal 5 (edificación en Bloque abierto) en aquellas parcelas en las que las condiciones de edificación no respondan a la norma zonal en  que están incluidas, deberá  rectificarse el plano 21 así como el apartado 7.1 del documento.

A la vista de cuanto antecede, así como del contenido del informe emitido por el Jefe de la Unidad de Medio Ambiente, Planeamiento y Gestión Urbanística, a cuyo contenido íntegro me remito, la Comisión dictaminará lo procedente en orden a la Aprobación Inicial del Plan Especial de Ordenación del Centro de Tecnificación Deportiva “Ciudad Deportiva”, aprobación que, en su caso, corresponde a la Alcaldía según las competencias atribuidas por el artículo 21,1-j de la Ley  Reguladora de las Bases del Régimen Local.

El documento, una vez aprobado inicialmente, si este es el caso, se someterá a información pública por plazo de un mes, en cumplimiento con lo  establecido al efecto en el apartado  2.2 del artículo 77 de la Ley del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (Ley 15/2001, de 14 de diciembre LSOTEx, según redacción dada por el artículo 18 de la Ley 10/2015).

No obstante, para someter el documento a información pública deberá con carácter previo presentarse la documentación corregida en la forma indicada.

Por último y a los efectos de determinar el órgano competente para, en su momento, otorgar la aprobación definitiva del documento, y a la vista de lo establecido al efecto en el artículo 76.1-d y 76.2-b de la LSOTEx así como en el  artículo 127.3-a y 127.3-b del Reglamento de Planeamiento de Extremadura, deberá aclararse por la Consejería de Educación y Empleo si el objeto propio del Plan Especial es de interés exclusivamente municipal (en cuyo caso la competencia es de este Ayuntamiento) o si desborda el interés municipal (la competencia en este caso sería de la Comunidad Autónoma de Extremadura).”

La COMISIÓN, tras breve debate, por unanimidad, da su conformidad a los informes obrantes en el expediente y dictamina favorablemente la Aprobación inicial del Plan Especial de Ordenación del Centro de Tecnificación Deportiva en “Ciudad Deportiva” de Cáceres, con las condiciones manifestadas en los informes técnico y jurídico, sin modificar la norma zonal, para lo que se rectificará el plano 21 y el apartado 7.1 del documento. 
5º.- 
Aprobación definitiva del Estudio de Detalle para la parcela EM.4 del UZI 13.02 “Vegas del Mocho”.  

Se presenta a la Comisión la Aprobación definitiva del Estudio de Detalle para la parcela EM.4 del UZI 13.02 “Vegas del Mocho”, tramitada a instancias de D. Abelardo Martín Cordero (Expdte. PLA-EDE-029/10). El informe emitido por la Jefa de la Sección de Planeamiento de fecha 9 de enero de 2018 dice literalmente: 

“Se tramita a instancias de D. Abelardo Martín Cordero, en representación de “Inversiones Inmobiliarias de Extremadura” INIEXSA, Estudio de Detalle para la parcela EM-4 de la Urbanización “Vegas del Mocho”, redactado por los arquitectos D. Alfonso G. Goñi y D. Javier Hergueta, cuyo objeto, según se hace constar en el informe emitido por el Jefe de la Unidad de Planeamiento es modificar en la parcela la línea de cambio de altura y fondo edificable establecidos por el vigente Plan General Municipal y el Plan Parcial por el que se desarrolló el sector SUP 1.2 del anterior Plan General de Ordenación Urbana, conservando el resto de parámetros urbanísticos (edificación, altura…).

Según indica el propio documento, este se  redacta para resolver ciertas cuestiones en el interior de la parcela que condiciona de manera importante el desarrollo de la construcción.

En el informe emitido en su momento por el Jefe de la Unidad de Medio Ambiente, Planeamiento y Gestión Urbanística se planteó la cuestión relativa al ámbito del Estudio de Detalle, si bien este fue Aprobado Inicialmente mediante Resolución de la Alcaldía de fecha 23 de octubre de 2017, previo Dictamen favorable de la Comisión Informativa de Urbanismo, Patrimonio, Contratación y Seguimiento Empresarial en sesión celebrada el día 10 de octubre de 2017.

Durante el periodo de información pública a que ha estado sometido el documento en cumplimiento con lo dispuesto al efecto en el apartado  2.2 del artículo 77 de la Ley del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (Ley 15/2001, de 14 de diciembre LSOTEx, según redacción dada por el artículo 18 de la Ley 10/2015), no se ha formulado alegación alguna al mismo.

El documento aprobado inicialmente se remitió a la Dirección General de Patrimonio Cultural a los efectos de la emisión de informe de su competencia al estar afectado el ámbito por el “Área de Vigilancia Arqueológica”, informe que no consta haya sido emitido, disponiendo citado artículo que los informes deberán ser emitidos durante el periodo de la información pública, señalando al efecto el artículo 124.3.4º en relación con el artículo 128 del Reglamento de Planeamiento que la no emisión en plazo de los informes o dictámenes no interrumpirá la tramitación para su aprobación.

A la vista de cuanto antecede, se entiende que procede continuar con la tramitación del expediente y por tanto:

1.- Aprobar Definitivamente el Estudio de Detalle de la parcela EM-4 de la Urbanización “Vegas del Mocho” aprobación que corresponde al Pleno de la Corporación según las competencias atribuidas por el artículo 22-2-c de la Ley  Reguladora de las Bases del Régimen Local.

2.- Remitir documento una vez aprobado definitivamente a la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo, a los efectos de que proceda a su depósito en el Registro de Instrumentos de Planeamiento Urbanístico de conformidad con lo establecido al efecto en el articulo 79, 1 f de la LSOTEx., a los efectos de expedición del correspondiente certificado, como requisito previo a la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del contenido del documento.
3.- En su momento, una vez presentado los proyectos de obras, para la obtención de las correspondientes licencias o autorizaciones municipales,  se solicitará nuevamente informe de la Dirección General de Patrimonio Cultural estar afectado el ámbito por el “Área de Vigilancia Arqueológica”.
La COMISIÓN, tras breve debate, por unanimidad, da su conformidad a los informes obrantes en el expediente y dictamina favorablemente la Aprobación definitiva del Estudio de Detalle para la parcela EM.4 del UZI 13.02 “Vegas del Mocho”.  
LICENCIAS

6º.- 
Licencia de primera ocupación y final de obras de alojamiento turístico en C/ Alcor del Roble nº 9.
Se presenta a la Comisión la Licencia de primera ocupación y final de obras de alojamiento turístico en C/ Alcor del Roble nº 9, tramitada a instancias de Dª Sandra Nevado Medina (Expdte. LIC-OMA-0132-2013). El informe emitido por el Jefe de la Sección de Licencias de fecha 8 de enero de 2018 dice literalmente: 

“En el expediente concurren las siguientes circunstancias:


- El procedimiento seguido y la documentación presentada se considera correcta y completa.

- La obra se ajusta en general al proyecto de ejecución al que se concedió licencia de obras. No obstante, el Servicio de Urbanismo informa que el cerramiento de linderos de la parcela no se ajusta a lo establecido en el artículo 8.3.13 del PGM de la norma zonal de aplicación 3.6, por la que se establece que en la zona de retranqueo el cerramiento frontal y lateral será de fábrica hasta un máximo de un metro y diáfano o seto vegetal hasta 2.50 metros, pudiendo ser opaco el resto del cerramiento. El servicio de Urbanismo manifiesta que se desconocen los condicionantes que justificarían este estado. 

En este supuesto el cerramiento lateral completo ha sido ejecutado opaco, tal como estaban los cerramientos existentes y como se encuentran ejecutados en casi todo el ámbito del Ceres Golf, puesto que la normativa anterior lo permitía.    

Artículo 8.3.13. Cerramientos (D)

La altura máxima del cerramiento de fábrica será de dos con cincuenta (2,50) metros, a excepción del cerramiento frontal y el de los laterales, en la distancia fijada por el retranqueo mínimo, donde no podrá rebasar un (1) metro de altura, autorizándose a sobrepasar ésta con elementos diáfanos, o setos vegetales.
Se justifica por el proyectista y director de obra que los cerramientos laterales completos ha sido ejecutados de fábrica opaco, tal como estaban los cerramientos existentes y como se encuentran ejecutados en casi todo el ámbito del Ceres Golf, puesto que la normativa anterior lo permitía, contando con la conformidad de los colindantes.    

Por tanto, sobre si se debe considerar que el cerramiento parcial opaco en 2 metros laterales supone un incumplimiento de la normativa urbanística, dada la peculiaridad del caso y la circunstancia concreta de cerramientos existentes, conformidad de los colindantes y que casi todo la urbanización residencial está así ejecutada, podrá pronunciarse la Comisión de Urbanismo con superior criterio. 

En caso contrario, si se considerase infracción, nos llevaría a considerar la procedencia o no de denegar la licencia de 1ª ocupación y la correspondiente al proyecto reformado.


No obstante, por lo que se refiere a la proporcionalidad de la denegación de la licencia de primera ocupación debemos partir de la identificación del supuesto: obras ligeramente disconformes con el proyecto que cuenta con licencia y ligeramente disconformes con el ordenamiento jurídico, según lo anteriormente expuesto.


El principio de proporcionalidad encuentra cobertura en el artículo 106.1 de la C. E. 1978 al exigir que la actuación de la Administración debe ser adecuada a los fines públicos, principio que ya recogido en el antiguo artículo 40.2 LPA (17 de julio de 1958) y que se contempla en el artículo 53.2 del LRJ-PAC. Asimismo, en el ámbito local se acoge en los artículos 84.2 LRBRL y 6.1 RS CCLL. 


Por su parte la Jurisprudencia, en reiterados pronunciamientos, ha ido consolidando el criterio de la menor demolición o imposibilidad material de ejecución de sentencias anulatorias de licencias, de proporción entre la infracción y el daño, etc. 


De conformidad con la Jurisprudencia debemos “ponderar la trascendencia que tenga para el interés público la concreta infracción y la perpetuación de la misma, es decir, la diferencia que exista entre el simple desfase de lo permitido por la licencia y lo realmente construido (TS S 27 Jun. 1983 y 28 Ene. 1987),evitar que con ella se origine un mal o resultado más grave que el producido por la discordancia entre lo autorizado y lo que se realiza, por lo que a aquélla ha de llegarse sólo excepcionalmente en casos verdaderamente límites (TS SS 15 May. 1980, 25 May. 1982, 2 Nov. 1983 y 13 Dic. 1984) no romper la deseada regla de la proporcionalidad entre los medios a emplear y los objetivos a conseguir (TS SS 30 Jun. y 6 y 23 Nov. 1981), lo que conlleva a la necesidad de estar siempre al principio de no demolición (TS SS 17 Dic. 1974 y 8 May. 1980), ya que lo que legitima la intervención administrativa, conforme a los arts. 4 y 6 RSCL, es la congruencia entre su fundamentación y los fines que la justifican, condicionante del sometimiento a éstos que reitera el art. 106.1 CE.” (TS S 28 Ene. 1987).

De este principio citado surge un doble deber: comprobar la adecuación de lo que se resuelva a los hechos determinantes y comprobar la adecuación al fin público perseguido por la norma.


No obstante, podría valorarse por la Comisión la apertura de un procedimiento sancionador por la infracción urbanística cometida que podría ser considerado como leve, dada la escasa entidad del daño producido a los intereses generales, a efectos de no dejar sin sanción la desviación cometida. 


En CONCLUSION:


1.- La Comisión de Urbanismo con superior criterio interpretará si la leve desviación en dos metros de cerramientos laterales suponen un incumplimiento de la norma dado el caso concreto. 

2.- En el caso de que se considere infracción urbanística, el órgano competente decidirá si hay desproporción entre la posible denegación de la licencia de primera ocupación y la desviación observada en la edificación respecto del proyecto y de la normativa urbanística vigente. 


3.- En ese caso, procedería denegar licencia al proyecto final de obra.

Es cuanto debo informar, para su conocimiento y efectos oportunos.”
La COMISION, tras breve debate, por unanimidad, vistos los informes obrantes en el expediente, considerando que la desviación observada queda justificada y en aplicación del principio de proporcionalidad y el criterio fijado por esta Comisión, dictamina favorablemente la concesión de la licencia de primera ocupación y la denegación de la licencia final de obras solicitadas. 

7º.-
Licencia de obras para proyecto de ejecución de rehabilitación de fachadas en C/ Antonio Floriano Cumbreño números 3, 5, 7 y 9.

Se presenta a la Comisión la solicitud de Licencia de obras para proyecto de ejecución de rehabilitación de fachadas en C/ Antonio Floriano Cumbreño números 3, 5, 7 y 9, tramitada a instancias de D. Manuel Béjar Caneda en representación de la Comunidad de Propietarios de Antonio Floriano Cumbreño nº 3, 5, 7 y 9 (Expdte. LIC-OMA-0282-2017). El informe emitido por el Jefe de la Sección de Licencias de fecha 8 de enero de 2018 dice literalmente: 
“Las obras solicitadas están relacionadas con un expediente de Medidas de Seguridad tramitado por la Sección de Disciplina Urbanística por desprendimiento de material de fachada, si bien las obras solicitadas son más de las ordenadas en dicho expediente por lo que requiere la obtención de su correspondiente licencia de obras. 

El informe técnico del Servicio de Urbanismo pone de manifiesto dos cuestiones principales: 

Se sustituye la chimenea existente de ladrillo integrado en fachada por dos tubos que discurren adosados a fachada. El PGM establece que no pueden discurrir conductos visibles por fachadas exteriores. El proyectista justifica esta medida por el mal estado de conservación y el incorrecto funcionamiento de la chimenea de ladrillo, la cual tiene filtraciones, así como la imposibilidad de reubicarla en otros espacios interiores por la ubicación de la sala de calderas, por lo que propone aplicar a los tubos un tratamiento de pintura con el mismo acabado de la fachada que los mimetice con la misma. Hacer constar que su actual ubicación no es directamente en fachada exterior del edificio, sino en fachada interior a patio de parcela, aunque si es visible desde la vía pública. Por otra parte el informe técnico dice que debe quedar debidamente justificado el CTE DB SI de los nuevos conductos lo que antes de una eventual concesión de la licencia debería quedar debidamente justificado. 

En segundo lugar, se pretende aplicar una impermeabilización total de las fachadas de los edificios en los que existen numerosos equipos de climatización instalados sin licencia alguna, los cuales deben ser desmontados para poder aplicar el tratamiento de fachada, considerando el informe técnico que al no estar legalizados deberían ser retirados. 

En mi opinión, estos equipos podrían ser considerados como elementos en situación de fuera de ordenación parcialmente incompatibles con el planeamiento puesto que han sido instalados a lo largo de los años sin que la Administración haya actuado contra ellos, habiendo prescrito las actuaciones contra su colocación. En esta situación, las obras podrían ser consideradas como de conservación y mantenimiento y no afectar a estos elementos, pudiendo permitir su recolocación, si bien, en ese caso, el informe técnico de Urbanismo manifiesta que se debería establecer como condición que se asegure técnicamente el correcto anclaje de los equipos a la fachada. 

Será la Comisión de Urbanismo con superior criterio la que dictamine sobre las soluciones propuestas asunto. 

Vista la documentación aportada y el procedimiento seguido, el técnico que suscribe no observa inconvenientes jurídicos para poder acceder a lo solicitado en materia de su competencia.

Es cuanto debo informar, para su conocimiento y efectos oportunos.”
La COMISIÓN, tras breve debate, por unanimidad, da su conformidad a los informes obrantes en el expediente y dictamina favorablemente la concesión de la licencia de obras para  proyecto de ejecución de rehabilitación de fachadas en C/ Antonio Floriano Cumbreño números 3, 5, 7 y 9, con la condición de que deberá quedar debidamente justificado el CTE DB SI de los conductos, tal como se establece en el informe técnico, así como que se permite la alineación en fachada de los equipos de aire acondicionado existentes para una mejora estética de la misma, debiéndose asegurar técnicamente el correcto anclaje de los equipos a la fachada. 

CONTRATACION 

8º.-
Recurso de Reposición contra el Acuerdo de Pleno de 25 de octubre de 2017 por el que se sanciona a Canal de Isabel II por la comisión de infracciones consistentes en los incumplimientos del contrato de concesión del ciclo integral del agua. 

Se presenta a la Comisión el Recurso de Reposición contra el Acuerdo de Pleno de 25 de octubre de 2017 por el que se sanciona a Canal de Isabel II por la comisión de infracciones consistentes en los incumplimientos del contrato de concesión del ciclo integral del agua, interpuesto por D. Jose Luis Castaño Cabañas, en nombre y representación de Canal de Isabel II S.A. (Expdte. CON-GS-0002-2009). El informe emitido por la Secretaría General de fecha 26 de diciembre de 2017 dice literalmente: 
“INFORME  SECRETARÍA

 
Al recurso de reposición interpuesto por D. JOSE LUIS CASTAÑO CABAÑAS, en nombre y representación de CANAL DE ISABEL II, SA,  contra el acuerdo plenario de 25 de octubre de 2017, por el que se sanciona a dicha empresa por la comisión de infracciones consistentes en incumplimientos del contrato de concesión del ciclo integral del Agua.

 
La empresa alega varios motivos de impugnación del acuerdo plenario, que pasamos a analizar de forma individualizada:

 PRIMERO.- Nulidad del expediente sancionador o subsidiariamente anulabilidad. Vulneración del principio “ non bis in idem” y del principio de proporcionalidad.

 
La empresa alega la existencia de causa de nulidad del expediente sancionador o subsidiariamente anulabilidad  por vulneración del principio “ non bis in idem” ;  afirma que en el acuerdo del Pleno de 25 de octubre de 2017 se están sancionando hechos que ya han sido sancionados por acuerdos plenarios  de 24 de febrero de 2017 y  18 de mayo de 2017, que tienen su origen  en la incoación de un expediente sancionador de fecha 2 de diciembre de 2016, añadiendo, que el nuevo expediente sancionador,  se incoa  con fecha 26 de julio de 2017, estando abierto el plazo para interponer recurso contencioso-administrativo frente a las anteriores sanciones.

 
Y concluye, que el Ayuntamiento ha sancionado dos veces por  unos mismos hechos a dicha empresa  pues en el presente supuesto nos encontramos ante un único y presunto incumplimiento.

 A este respecto, considera que se vulnera este principio en las siguientes sanciones por incumplimiento de:

· Los  medios personales adscritos al servicio.

· La  dispuesta a disposición de vehículos.

· Las dependencias.

· Los medios técnicos  y equipos.

· Plan de explotación del abastecimiento de agua potable.

· Plan de gestión y lectura de contadores.

· Plan de explotación de la red de saneamiento.

· Plan de control de vertido y fugas en la red de saneamiento.

· Sistema de comunicación y atención al cliente.

· Plan director del servicio.

 
Para analizar este motivo de impugnación, debemos partir de la posición de la Jurisprudencia en esta materia que sostiene las sanciones que pueda imponer una Administración al contratista derivadas por incumplimiento de un contrato no son manifestaciones de un procedimiento sancionador; aquí la Administración no actúa en el ámbito de su supremacía ni de su potestad, sino en el ámbito  de organización de los servicios no siendo de aplicación el principio de reserva de Ley.  La   naturaleza de dichas cláusulas penales responden a un concepción civil, asemejándose a las obligaciones con cláusula penal,  no siendo plenamente aplicable, por tanto, los principios que inspiran el procedimiento sancionador y que vienen regulados en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  Son  estipulaciones de carácter accesorio, que tienen por finalidad asegurar el cumplimiento de la obligación principal,

 Así se pronuncia la STSJ de Andalucía de 17 de marzo de 2008,  que dice: 

  
Es cierto que la concesión supone la existencia de una relación de especial sujeción entre concedente de un servicio público, en este caso una entidad local, y concesionario, la entidad actora.

Aquí la Administración no actúa en el ámbito de su supremacía ni en el uso de su "potestas" sino en un marco directamente encaminado a la organización de los servicios públicos y esto es lo que hace posible que el pliego de condiciones -en este caso- contenga un catálogo de, infracciones y sanciones y una definición de los mismos sin que a pesar de ello le sea aplicable la reserva de ley establecida por el arto 25.1 CE , porque como declaran las Sentencias del Tribunal Constitucional de 21 de enero 1987  y 7 abril 1987 , en el seno de estas relaciones de sujeción especial la reserva de ley pierde parte de su fundamentación material en cuanto expresivas de una capacidad administrativa de auto ordenación que las distingue del "ius puniendi" genérico del Estado, lo cual determina que no sea aplicable la doctrina proclamada con carácter general por el propio Tribunal Constitucional -Sentencias de 30 marzo 1981 , 3 octubre 1983  Y 7 abril 1987 . Y por el Tribunal Supremo en Sentencias de 19 abril 1983, 27 abril 1983 y 27 diciembre 1984, 6 febrero 1985, 11 marzo 1985 y 10 noviembre 1986 , sobre la exigencia de ley formal habilitante para el ejercicio de las potestades punitivas y sancionadoras de la Administración pública y para la tipificación de las conductas sancionables.

El Tribunal Supremo en su sentencia de 18 de mayo de 2005  ha venido a expresar que la LCAP en lo que se refiere a los contratos de gestión de servicios públicos atribuye en su arto 156.3 poderes de policía a la administración en el control del contrato para asegurar la buena marcha de los servicios de que se trate ( art.155.3 TRLCAP). Mientras el arto 96.3 LCAP determina las causas de resolución del contrato y las penalidades a imponer por demoras en su ejecución. No fue hasta la modificación de dicho artículo por la Ley 53/1999, de 28 de diciembre (actual 95.3 TRLCAP) que se positivizó la posibilidad de introducir en el pliego de cláusulas administrativas particulares penalidades distintas a las enumeradas en la Ley atendiendo a las especiales características del contrato. También el vigente TRLCAP establece en su arto 252.4 penalidad por incumplimiento del concesionario con un catálogo de faltas que distingue entre leves y graves pudiendo estas últimas dar lugar al secuestro temporal de la concesión.

Penalidades a satisfacer a la administración contratante por la comisión de faltas por el contratista que, independientemente de su denominación gramatical próxima al derecho punitivo, hemos de considerar como similares a las obligaciones con cláusula penal (art. 1152 y siguientes del Código Civil  en el ámbito de la contratación privada). En el ámbito de la contratación pública, al igual que en la contratación privada, desempeñan una función coercitiva para estimular el cumplimiento de la obligación principal, es decir el contrato, pues, en caso contrario, deberá satisfacerse la pena pactada. Son, por tanto, estipulaciones de carácter accesorio, debidamente plasmadas en el contrato, con la finalidad de asegurar el cumplimiento de la obligación principal de que se trate por lo que, en aras a la garantía del contrato, conducen a que el contratista , o deudor de la prestación que se trata de garantizar, venga obligado no solo al pago de una determinada cantidad.

 En el mismo sentido, se pronuncia la reciente sentencia del TSJ de Madrid de 30 de marzo de 2017, señalando la sanción al contratista no es una manifestación del ejercicio de una potestad sancionadora sujeta a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,  no son sanciones en sentido estricto,  sino que nos encontramos ante la imposición de penalidades en la ejecución del contrato por cumplimiento defectuoso del mismo:

En efecto, esta Sección tiene dicho, en sentencia nº 40, de 28 de febrero de 2007 (recurso de apelación 302/2004), que "no nos encontramos ante el ejercicio de una potestad sancionadora sujeta a la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre (EDL 1992/17271) , ni al procedimiento sancionador regulado en el Real Decreto 1398/93, de 4 de Agosto (EDL 1993/17573) , sino ante una imposición de penalidades en la ejecución de un contrato por cumplimiento defectuoso del mismo. En efecto, el artículo 1.3 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto (EDL 1993/17573) , por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento para el ejercicio de la Potestad Sancionadora, claramente establece la exclusión del mismo al caso que nos ocupa "...Las disposiciones de este Reglamento no son de aplicación ni tienen carácter supletorio respecto del ejercicio por las Administraciones Públicas de su potestad disciplinaria respecto del personal a su servicio y de quienes estén vinculados a ellas por una relación contractual..." en el mismo sentido la disposición adicional octava de la de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas (EDL 1992/17271) y Procedimiento Administrativo Común .

También la jurisprudencia ha tratado de establecer y delimitar la naturaleza jurídica de las penalidades en las contratación administrativa. La regla general es que tales penalidades no son sanciones en sentido estricto y en consecuencia no debe seguirse el procedimiento sancionador, criterio que puede verse reflejado en sentencias del Tribunal Supremo, de 30.10.1995 y 6.3.1997 , que las configura como medio coercitivo o de presión que se aplica para asegurar el cumplimiento regular de la obligación principal, es decir, el contrato, por parte del contratista , subsumible en los poderes de dirección, inspección y control que, en garantía del interés público, se atribuye a la Administración contratante. Son, por tanto, estipulaciones de carácter accesorio, debidamente plasmadas en el contrato, con la finalidad de asegurar el cumplimiento de la obligación principal de que se trate. Por otro lado, de acuerdo con la doctrina sentada por la Sentencia del Pleno de la Sala Tercera del Tribunal Supremo de 28 de febrero de 2007 (recurso de casación 302/2004), " tampoco nos encontramos ante un procedimiento autónomo e independiente iniciado de oficio en que la Administración ejercite potestades sancionadoras o, en general, de intervención susceptibles de producir efectos desfavorables o de gravamen, en cuyo caso, el vencimiento del plazo máximo establecido sin que se haya dictado y notificado resolución expresa, producirá la caducidad, conforme a lo prevenido en el artículo 44 de la Ley 30/1992 (EDL 1992/17271) , sino ante una mera incidencia de la ejecución del contrato, ya que el TS en la Sentencia del Pleno mencionada afirma que solo existe procedimientos específicos en materia contractual (en los cuales si se aplica la caducidad prevista en la Ley 30/1992 (EDL 1992/17271) ) en lo atinente a peticiones de clasificación de contratistas , modificación, cesión o resolución del contrato o peticiones de atribución de subcontratación, sin que exista procedimiento específico alguno relativo a la ejecución del contrato, donde debe incluirse la imposición de penalidades por defecto en su ejecución, que derivan del incumplimiento de obligaciones contractuales".

   
De acuerdo con esta doctrina recogida en la jurisprudencia citada,  a criterio de esta Secretaría debe desestimarse la alegación de vulneración del principio nom bis in idem, al no encontrarnos ante el ejercicio de la potestad sancionadora sujeta a la Ley 39/1992, de 26 de noviembre, ( en la actualidad Ley 39/2015, de 1 de octubre, ), sino ante medidas de carácter coercitivo para asegurar el cumplimiento de las obligaciones contractuales que la empresa debería haber cumplido en la segunda anualidad de vigencia del contrato.

 SEGUNDO.- Alega disconformidad con la sanción por medios personales adscritos al servicio.

La empresa alega la vulneración del principio non bis in idem,  que ya ha sido analizado, y además, la improcedencia de la sanción en su grado máximo al entender que no se ha producido reincidencia ni formalmente, ni con el plazo legalmente establecido.  Por dicha razón, entiende que resulta totalmente desproporcionado que se imponga la sanción máxima de 36.000 euros, no habiéndose efectuado ninguna graduación de ese importe, en contrata de lo establecido en artículo 29, 3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

 A criterio de esta Secretaría General, este motivo de impugnación debe ser desestimado.  

 En primer, entendemos que se está  sancionando los incumplimientos de la empresa concesionaria en un periodo de tiempo distinto, que es el segundo año de contrato. 

La reincidencia supone cometer más de una infracción de la misma naturaleza en un corto periodo de tiempo, mientras que la retiración se aplica por la comisión de infracciones distintas entre sí que operan en ámbitos administrativos distintos.   De acuerdo con el concepto anterior, nos encontramos ante una reincidencia por la comisión de una infracción de unos hechos de la misma naturaleza en un espacio de tiempo corto, pero distinto y es que al segundo año de vigencia del contrato, ( no el primero que ha sido objeto de sanción), la empresa sigue incumpliendo el compromiso expresado en su oferta de tener  una plantilla de 97 trabajadores más el Gerente, reconociendo que  expresamente a fecha, 30 de junio de 2017,  que faltan tres puestos por cubrir.

El resto de alegaciones como es el incremento de los costes salariales derivados del cumplimiento de una sentencia judicial, no  son admisibles en aplicación del principio de riesgo y ventura que rige en el contrato de gestión de servicios públicos.

Por lo expuesto, a la vista de la propuesta técnica, se propone DESESTIMAR este motivo de impugnación.

TERCERO. Disconformidad con la sanción por incumplimiento de la puesta a disposición de vehículos.

  
En esta alegación, manifiesta su disconformidad al considerar que no se ha producido la reincidencia ni formalmente, ni con el plazo que legalmente se establece. 

Respecto a dicho motivo de oposición, esta Secretaría General considera, a la vista del informe de la Inspección de Servicios,  que  se está sancionando el incumplimiento de la obligación contractual de la puesta a disposición de vehículos dentro del segundo año de vigencia del contrato, existiendo reincidencia por la comisión de una infracción de la misma naturaleza dentro de un periodo breve de tiempo. No obstante lo anterior, y como ya se ha indicado en este informe,  no es  de aplicación a este expediente, las disposiciones reguladoras de los principios de la potestad reglamentaria contenidas en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público,  según determina el apartado 4º del artículo 25 de dicha Ley que dice:

 
“Las disposiciones de este capítulo no serán de aplicación al ejercicio por las Administraciones Públicas de la potestad sancionadora respecto de quienes estén vinculados a ellas por relaciones reguladas por la legislación de contratos del sector publico o por la legislación patrimonial de las Administraciones Públicas.”

 
Alega en este motivo de impugnación, que el Ayuntamiento impone la máxima sanción sin motivas o justificar detalladamente las razones de optar por la máxima sanción y las razones para no graduarla por importe inferior, considerando que se imponga a dicha empresa la sanción máxima de 36.000 euros, debiéndose tener,  entre otros factores, el grado de culpabilidad o la existencia de intencionalidad.

 La consideración del principio de proporcionalidad en el procedimiento sancionador, tanto en su determinación normativa como en el régimen de imposición de sanciones, está prevista en el artículo  84,2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local  que dispone que “ la actividad de intervención de las Entidades Locales se ajustará, en todo caso,  a los principios de igualdad de trato, necesidad y proporcionalidad con el objetivo que se persigue” y en los mismos términos se pronuncia el artículo 6º del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales, de 17 de junio de 1955.

La Jurisprudencia de los Tribunales de Justicia nos pone de manifiesto la relevancia del principio de proporcionalidad en la fundamentación jurídica de los recursos contenciosos administrativos interpuestos contra los actos de imposición de penalidades, declarando que una correcta aplicación de dicho principio constituye una garantía para el administrado ante la actuación sancionadora de la Administración de modo que la discrecionalidad sin proporción se convierte en arbitrariedad.

La concurrencia de circunstancias atenuantes y agravantes debe ser motivadamente analizada y aplicada para fijar el tipo exacto de sanción, vulnerándose el principio de proporcionalidad cuando se fija la sanción sin concretar las circunstancias que la motivan.  Así lo tiene reconocido la sentencia del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, de 30 de octubre de 2008, al   señalar que  “no se explica por la Administración, aunque sea sucintamente, ni se desprende del expediente, por qué impone la máxima sanción,  extremo por el que se vulnera una garantía básica del procedimiento sancionador que exige el artículo 131. 3 LRJAP-PAC o la misma legislación de impacto ambiental, como es el respeto al principio de proporcionalidad. Por este motivo, procede estimar en parte el recurso de apelación en base al artículo 63.1 LRJAP-PAC y anular las sanciones impuestas pero únicamente en cuanto a la cuantía determinada por la Administración y ordenar en cambio la imposición de cada una de las sanciones en su grado medio.”

 
A criterio de esta Secretaría General, las sanciones impuestas en su grado máximo a la empresa concesionaria CANAL DE ISABEL II, GESTION, SA no cumplen con el principio de proporcionalidad exigido, no en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que no le es de aplicación,  sino en el artículo 84, 2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, porque, aunque  esté motivado dicho acuerdo por la reincidencia en la comisión de infracciones de la  misma naturaleza, lo cierto es que no es proporcionada cuando nos encontramos, tan solo, en el segundo año de vigencia del contrato. 

 
En cuanto al fondo del asunto,  debe desestimarse de acuerdo con el informe del Sr. Jefe de la Inspección de Servicios que dice que no computan los vehículos puestos a disposición por subcontratas al no estar adscritos al contrato de acuerdo con lo establecido en la cláusula 8.2 del PPT.

Por ello,  entendemos que la sanción debe reducirse y limitarse a la cuantía propuesta por la Inspección de Servicios  de 6.001 euros.

 
CUARTO.-  Disconformidad con la sanción por incumplimiento de las dependencias.-

Dentro de este motivo de impugnación, alega conculcación del principio nom bis in idem, que ya ha sido analizado en este informe, y aduce falta de motivación o justificación detallada de las razones por las que se opta por la sanción máxima y las razones para no graduarla por importe inferior, considerando desproporcionada la imposición de una sanción máxima de 36.000 euros.

 
A criterio de esta Secretaría,  debe acogerse, al igual que en la anterior, dicho motivo de impugnación, entendiendo que no se cumple con el principio de proporcionalidad en la graduación de la sanción al imponerse en su grado máximo, obviándose que nos encontramos ante el segundo año de un contrato con una vigencia de veinticuatro, manifestándose por la empresa su disposición de dotarse de unas dependencias y oficinas correspondientes a las ofertadas y suficientes para cumplir y desarrollar el servicio público.

En cuanto al fondo del asunto, las alegaciones no desvirtúan los hechos probados, que son el incumplimiento de la oferta de la empresa concesionaria  respecto a las instalaciones de la oficina.

Por lo expuesto,  entendemos que debe estimarse este  motivo de impugnación, y reducir la sanción a 12.002 euros, de acuerdo con la propuesta de la Inspección de Servicios.

QUINTO.-  Disconformidad con la sanción por incumplimiento de los medios técnicos y equipos. 

En  relación con los motivos de impugnación alegados en este apartado,  consideramos que efectivamente, se vulnera el principio de proporcionalidad con la imposición de una sanción máxima de 36.000 euros por este incumplimiento, teniendo en cuenta, como ya se ha expresado, que nos encontramos ante el segundo año del contrato, y que existe una voluntad en proceder a su cumplimiento cuando afirma que los medios técnicos y equipos ya están adjudicados y recibidos. 

Por ello, al igual que en el anterior, entendemos que debe estimarse este motivo de impugnación, y reducir la sanción a 6.001 euros, de acuerdo con la propuesta de la Inspección de Servicios.

SEXTO.- Disconformidad con la sanción por el Plan de explotación del abastecimiento de agua potable.-

 
En relación con las alegaciones realizadas por la empresa concesionaria, es errónea su afirmación de que el Ayuntamiento la haya sancionado en el primer expediente con una multa de 36.000 euros,  cuando realmente la sanción fue de 6.001 euros, según se desprende del acuerdo plenario de 24 de febrero de 2017.

No obstante lo anterior, es cierto que se vulnera el principio de proporcionalidad al imponer a dicha empresa la sanción máxima de 36.000 euros, no habiéndose efectuado ninguna graduación de dicho importe. Entendemos que no es suficiente la reincidencia  para la imposición de la penalidad en su grado máximo teniendo en cuenta que nos encontramos en el segundo año de vigencia del contrato. No obstante, respecto a la cuestión de fondo, ha quedado acreditada  este incumplimiento, porque según informe de la Inspección de Servicios se ha efectuado, en ocasiones, una deficiente reposición del viario,  retraso en la finalización de las obras, no realizándose el mantenimiento preventivo tal y como exige el pliego de prescripciones técnicas.

Por ello, se considera que debe acogerse el motivo de impugnación por vulneración del principio de proporcionalidad, y reducir el importe de sanción a 12.002 euros, de acuerdo con la propuesta técnica.

SEPTIMO.- Disconformidad con la sanción por el Plan de mejora del Balance Hidráulico.

  
La empresa concesionaria manifiesta su disconformidad con esta sanción al haber instalado todas las unidades programadas de riego y las electro válvulas en los riegos de jardines e igualmente, afirma que se está procediendo a instalar contadores de estos consumos para determinar la cuantía, habiendo presentado en el Ayuntamiento el Plan de mejora del balance hidráulico; señala que se están montando contadores en parques municipales, así como los dispositivos de ahorro de agua e instalaciones municipales.

 
Estas alegaciones no desvirtúan el informe de la Inspección de Servicios sobre este incumplimiento. Efectivamente, se reconoce en este informe que se han realizado algunas actuaciones de las propuestas realizadas en su oferta, pero que Canal  de Isabel II planteó una mejora o ampliación de la red de reutilización del agua no potable a ejecutar en el año “ dos “ de contrato, así como quince unidades programadas de riego y 10 electroválvulas a instalar en las zonas verdes, que no ha llevado a cabo.

La propia empresa afirma que su grado de cumplimiento es más que razonable y en un plazo aceptable,  admitiendo ímplicitamente que existen tales incumplimientos dentro de este apartado.

No obstante,  en aplicación del principio de proporcionalidad, se propone reducir la sanción de 36.000 € a 6.001 € de acuerdo con la propuesta realizada por la Inspección de Servicios.

OCTAVO.-  Disconformidad con la sanción por el Plan de Gestión y lectura de contadores.

La empresa alega que este Ayuntamiento la sancionó en el primer expediente con una multa de 36.000 euros, y en el acuerdo plenario que impugna, se vuelve a sancionar por el mismo hecho.  Dicha aseveración es errónea.  El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 24 de febrero  de 2017,  sancionó a CANAL DE ISABEL II GESTION, por tales hechos, es decir, por incumplimiento del  Plan de gestión y lectura de contadores con una multa de 10.000 euros, no  con la sanción máxima.

Las alegaciones realizadas no desvirtúan el informe técnico. Efectivamente, como se informó por esta Secretaría General, la cláusula 11.1.5 del PPT establece que el concesionario deberá ejecutar la instalación, conservación y renovación de los contadores según se recoge en el Reglamento del servicio, y precisamente,  el artículo 34.1 del Reglamento de Servicios de Aguas de Caceres ( BOP núm. 185 de 26 de septiembre de 2011), dispone  que : 

“Con independencia de su estado de conservación, ningún contador o aparato de medida podrá permanecer ininterrumpidamente instalado por un espacio de tiempo superior a diez (10) años. Transcurrido este tiempo deberá ser levantado y desmontado en su totalidad, para ser sometido a una reparación general.”

 Y añade  la clausula 11.1.5 del PPT que  el parque a conservar y renovar, es el que exista en cada momento después de la aprobación del Reglamento del Servicio, cuyo número variará como consecuencia de altas y bajas, en el anexo IV se relacionan los existentes a fecha de enero de 2010.

 
A tenor de dicho precepto reglamentario y de la cláusula 11.15 del PPT,  es obligación de la empresa concesionaria renovar los contadores  que han llegado al final de su vida útil, que es de 10 años, habiendo incumplido con dicha obligación cuando tan solo ha procedido a sustituir 1.764 euros, de los 13.000 existentes.

 
En relación con la imposición de la sanción en su grado máximo, en aplicación del principio de proporcionalidad ya analizado, debe reducirse dicha sanción de 36.000 euros, a la propuesta por la  Inspección de Servicios de 6.001 euros, que incluso es inferior a la impuesta en el primer expediente sancionador.

NOVENO.-  Disconformidad con la sanción por el Plan de explotación de la red de saneamiento.

 
En relación con las alegaciones de la empresa concesionaria, no es cierto que el Pleno de este Ayuntamiento, en el primer expediente sancionador, le haya impuesto una sanción máxima de 36.000 euros,  siendo su cuantía final de 10.000 euros.

 La empresa reconoce prácticamente  dicho incumplimiento cuando afirma que  “ el contrato de suministro de equipo de limpieza y succión de redes de alcantarillado para el servicio integral del agua en el término municipal de Cáceres, está en fase de ejecución”. Y en la misma fase se encuentra el contrato de “suministro de equipo de inspección con CCTV sobre furgón para redes de alcantarillado en la Delegación de Cáceres”.

Lo cierto es que según el informe de la Inspección de Servicios, Canal de Isabel II Gestión ofertó dos vehículos auto aspirante que actualmente no están en el servicio, y se trata de un incumplimiento de las condiciones del contrato ya que nos se disponen y por tanto, no se están realizando estas tareas de mantenimiento.

Asimismo, ofertó la adquisición de un equipo de inspección de alcantarillado por cámara para estar operativo el primer año, el cual, en la actualidad, no está adscrito al servicio pendiente de su adquisición.

 
No obstante lo anterior,  en esta infracción debe aplicarse el principio de proporcionalidad y reducirse la sanción de 36.000 euros, a  la propuesta por la Inspección de Servicios, que la fija en 6.001 euros.

DECIMO.-  Disconformidad con la sanción por el Plan de control de vertido y fugas en la red de saneamiento.-

En relación con las alegaciones realizadas por la empresa concesionaria, es errónea su afirmación de que el Ayuntamiento la haya sancionado en el primer expediente con una multa de 36.000 euros,  cuando realmente la sanción fue de 10.000 euros, según se desprende del acuerdo plenario de 24 de febrero de 2017.

 
Dicha empresa alega que el Plan de control de vertidos y fugas está plenamente operativo y se están enviando las analíticas al Ayuntamiento. Por el contrario, en el informe de la Inspección de Servicios se hace constar que el plan de control de vertido y fugas en la red de saneamiento ofertado por Canal de Isabel II no  se había puesto en marcha a la finalización del segundo año del contrato, ya que su entrega ha sido posterior a esta fecha. No se han realizado, o al menos no se han entregado a este Ayuntamiento las analísticas realizadas en la red de saneamiento, y en su caso, el control de vertidos ilegales de los usuarios. A la vista de este informe, la impugnación debe ser desestimada, si bien, la sanción debería reducirse de 36.000 euros a la propuesta por la Inspección de Servicios de 6.001 euros, en aplicación del principio de proporcionalidad.

DECIMOPRIMERO.- Disconformidad con la sanción por el sistema de comunicación y atención al cliente.-

 
La empresa concesionaria insiste que la figura del Defensor del Cliente está plenamente operativa en la página  web a través de un enlace, y en referencia la oficina virtual, afirma que este Ayuntamiento viene a reconocer que el retraso en su implantación ha sido debido a la modificación de la Ordenanza municipal de ficheros de protección de datos. 

 
Esta Secretaría General se remite a la contestación realizada  en el informe jurídico anterior de  18 de septiembre de 2017, en el que decíamos:

 “Al contrario de lo alegado por la empresa concesionaria, no se ha creado la figura del Defensor del Cliente en la Ciudad de Cáceres, limitándose a establecer un enlace, a través de la página web del Ayuntamiento con la existente en Madrid y no se publicitado entre los usuarios.

En referencia, a la oficina virtual, no es cierto que a la fecha del escrito de alegaciones, se esté pendiente de tres trámites por parte de este Ayuntamiento:

 
En el mes de  diciembre de 2015, por el Canal de Isabel II se remitió a este Ayuntamiento un borrador de contrato para la protección de datos de carácter personal, instruyéndose el correspondiente expediente para su aprobación. Una vez recabados los informes técnicos necesarios, esta Secretaría General emitió informe jurídico en el que se concluyó que con carácter previo a la firma de dicho contrato, resultaba necesario la modificación de la Ordenanza municipal reguladora de los ficheros de carácter personal, al no constar el fichero de los usuarios del servicio del ciclo integral del Agua dados de alta  en la Base Nacional de Datos dependiente de la Agencia  Española de Protección Datos.

 Por Resolución de la Alcaldía se acordó la incoación de expediente de modificación de dicha Ordenanza municipal, y una vez instruido recayó acuerdo plenario de 16 de febrero de 2017, de aprobación inicial  y su sometimiento a información pública por plazo de treinta días hábiles, conforme determina el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local.

 
Dentro de dicho plazo que finalizó el 7 de marzo de 2017, la empresa concesionaria formuló alegaciones al acuerdo de aprobación inicial de la Ordenanza, que fueron resueltas por acuerdo plenario de 18 de mayo de 2017,  que fue notificado a dicha empresa con fecha 31 de mayo de 2017.

 
Contra dicho acuerdo plenario, la empresa concesionario interpuso, con fecha 30 de junio de 2017, recurso de reposición, que debe entenderse desestimado por silencio negativo, conforme determina el artículo 24 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación con el artículo 124 de dicha Ley.

 
En cualquier caso, nada  ha impedido a la empresa concesionaria hasta el día de la fecha el tratamiento de los datos de carácter personal de los usuarios, disponiendo desde el inicio de la anterior  concesión de los datos personales de los usuarios del servicio para la prestación del servicio y la exacción de las tarifas correspondientes, y ello, en ningún caso, puede ser obstáculo para la puesta en marcha de la Oficina Virtual .”

 
En cualquier caso, este Ayuntamiento remitió hace tiempo a la empresa concesionaria el  borrador de contrato a firmar sobre este asunto, cuya única variación con respecto al primer borrador redactado por dicha empresa, consiste en aumentar el grado de protección de los ficheros de carácter personal de bajo a intermedio, y al día de la fecha,  no hemos recibido su conformidad a efectos de su formalización.

 
Respecto al resto de alegaciones, a criterio de esta Secretaría  General, debe reducirse la cuantía de la multa de 36.000 euros a la propuesta por la Inspección de Servicios de 6.001 euros.

DECIMOSEGUNDO.- Disconformidad con la sanción por el Plan director del servicio.

La única alegación en este sentido, a parte de la vulneración del principio nom bis in idem, es la desproporción de la sanción impuesta al aplicarse la sanción máxima de 36.000 euros, considerando que no se ha efectuado ninguna graduación de dicho importe.

A criterio de esta Secretaría General, debe estimarse tales alegaciones y reducirse, en aplicación del principio de proporcionalidad ya expuesto,  la sanción de 36.000 euros a la cuantía propuesta por la Inspección de Servicios de 12.002 euros.

DECIMOTERCERA.- Inversiones. 

La empresa concesionaria alega que las inversiones se aprobaron por la Junta de Gobierno Local el día 29 de julio de 2016,  y que el acto de inicio se realizó con anterioridad el 15 de mayo del mismo año, por lo que ningún retraso puede imputarse a dicha empresa.

  
Por el contrario, el informe solicitado a la Inspección de Servicios emitido con fecha 29 de septiembre de 2017, es esclarecedor al afirmar que las obras que deberían haberse ejecutado en el año 2 del contrato (de abril de 2016 a marzo de 2017), no han comenzado hasta mayo de 2017, por lo que estas obras se ejecutarán íntegramente fuera de su anualidad.


 A la vista de dicho informe debe desestimarse dicho motivo de impugnación y ratificar la sanción impuesta de 6.001 euros.

DECIMOCUARTA.- Plan de información, concienciación y compromiso con la Comunidad.

La empresa alega que el Ayuntamiento califica esta infracción como grave, sin efectuar ningún tipo de graduación conforme determina la Ley 39/2015, sin especificar motivos por los que se debe calificar la infracción como grave y la sanción como máxima.

A criterio de esta  Secretaría General este motivo de impugnación debe desestimarse. Según informe de la Inspección de Servicios no se han ejecutado actividades o eventos socio culturales por un importe de 77.149,20 euros, en los dos primeros años de la concesión, y en el presente recurso no se alega nada en contrario sobre tales incumplimientos, estando acreditada  la comisión de una infracción GRAVE prevista en la letra a) de la cláusula 21 del PCAP.

 Es cuanto tengo que informar.”
El Sr. Licerán, del Grupo Socialista, manifiesta que mantienen el criterio que ya defendieron de imponer las sanciones en la máxima cuantía aprobada. 

El Sr. Calvo, de CácERES TU, indica su conformidad con imponer las sanciones en su máxima cuantía porque el incumplimiento de las condiciones del contrato le supone más beneficioso a la concesionaria que su cumplimiento. 

El Sr. Ibarra, de Ciudadanos, muestra su respeto al informe jurídico pero considera que debe imponerse la máxima sanción, manteniendo su postura de otras comisiones ante el reiterado incumplimiento de la concesionaria. 

El Sr. Pacheco, Presidente de esta Comisión, manifiesta que entienden y respetan el informe jurídico de Secretaría, pero que mantienen su posición de imponer las sanciones en la máxima cuantía ante la actitud renuente y contumaz de la empresa que no quiere cumplir las condiciones del contrato. Hay incumplimientos, como los referentes a vehículos y personal, que son fáciles de cumplir, y la empresa no hace nada. Por ello, considera que las sanciones se deben imponer en su grado máximo. 

La COMISIÓN, tras breve debate, por unanimidad, vistos los informes obrantes en el expediente, dictamina que sea desestimado el Recurso de Reposición contra el Acuerdo de Pleno de 25 de octubre de 2017 por el que se sanciona a Canal de Isabel II por la comisión de infracciones consistentes en los incumplimientos del contrato de concesión del ciclo integral del agua, interpuesto por D. Jose Luis Castaño Cabañas, en nombre y representación de Canal de Isabel II S.A., y que sean impuestas las sanciones en su grado máximo de conformidad a dicho acuerdo de Pleno. 
PATRIMONIO

9º.-
Expediente sobre la licencia de uso común especial del dominio público Local concedida a D. ÁNGEL AMADO SÁNCHEZ, para la ocupación del dominio público local con la instalación de un quiosco destinado a la venta de flores en el Parque de Calvo Sotelo de la Ciudad de Cáceres; actuaciones a realizar por la situación irregular del mismo, al haberse extinguido por Sentencia Judicial firme la licencia demanial concedida.

Se presenta a la Comisión el Expediente sobre la licencia de uso común especial del dominio público Local concedida a D. ÁNGEL AMADO SÁNCHEZ, para la ocupación del dominio público local con la instalación de un quiosco destinado a la venta de flores en el Parque de Calvo Sotelo de la Ciudad de Cáceres; actuaciones a realizar por la situación irregular del mismo, al haberse extinguido por Sentencia Judicial firme la licencia demanial concedida, expediente tramitado a instancias de este Ayuntamiento (Expdte. PAT-CON-0002-2002 AH). El informe emitido por la Jefa de la Sección de Patrimonio de fecha 8 de enero de 2018 dice literalmente: 
“En relación con la licencia de uso común especial del dominio público local concedida a D. ÁNGEL AMADO SÁNCHEZ, para la ocupación del dominio público local con la instalación de un quiosco destinado a la venta de flores en el Parque de Calvo Sotelo de la Ciudad de Cáceres y;

RESULTANDO: Que por Resolución de la Alcaldía de fecha 2 de agosto de 2002, y no obstante los informes jurídicos desfavorables que fueron emitidos, se concedió a D. ÁNGEL AMADO SÁNCHEZ, con NIF 28.954.933-A, licencia de uso común especial, para la ocupación del dominio público local con la instalación de un quiosco destinado a la venta de flores en el Parque de Calvo Sotelo de la Ciudad de Cáceres.

Asimismo, por Resolución de la Alcaldía de fecha 26 de febrero de 2003, se concedió la correspondiente licencia de obras.

RESULTANDO: Que interpuesto recurso contencioso administrativo nº 755/2004 por la Junta de Extremadura, contra las resoluciones del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres de 2 de Agosto de 2002, por la que se concedió licencia de uso común especial del dominio público local para la instalación de un quiosco destinado a la venta de flores y de 26 de febrero de 2003, por la que se concedió licencia de obras a Don Ángel Amado Sánchez para la instalación del quiosco en el Parque de Calvo Sotelo, con fecha 5 de mayo de 2006, el Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 1, dictó Sentencia nº 102/2006 en virtud de la cual se estimó el recurso contencioso interpuesto por la JUNTA DE EXTREMADURA, anulando las resoluciones recurridas.

Contra dicha Sentencia se interpuso recurso de apelación por el Sr. Amado Sánchez, que fue desestimado en virtud de Sentencia nº 218 por la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura con fecha 30 de noviembre de 2006; por lo que la Sentencia que anuló dichas resoluciones tiene carácter firme.

RESULTANDO: Que la Comisión Informativa de Economía, Hacienda, Patrimonio y Especial de Cuentas, con fecha 7 de octubre de 2014, propuso: 

 “… SEGUNDO: Comunicar a D. ÁNGEL AMADO SÁNCHEZ, que deberá cancelar el importe de la deuda tributaria contraída con este Ayuntamiento por la explotación de dicho quiosco; a cuyo efecto, deberá proponer, si lo estima necesario, un plan de pago o fraccionamiento que permita su total cancelación en un determinado periodo de tiempo.

TERCERO: Encomendar al IMAS para que realice las gestiones necesarias de información y asesoramiento al Sr. ÁNGEL AMADO SÁNCHEZ, en relación a las alternativas y/o soluciones legales existentes para facilitar la cancelación de la deuda tributaria contraída con este Ayuntamiento por la explotación del expresado quiosco…”.

A estos efectos, no consta que el interesado haya cancelado la deuda que tenía con este Ayuntamiento; sino que por el contrario, a la fecha actual, la deuda se ha incrementado al continuar sin abonar la tasa por ocupación del dominio público.

RESULTANDO: Que con fecha 22 de septiembre de 2017, la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, ha solicitado a este Ayuntamiento la documentación justificativa del control de la situación en Seguridad Social de la empresa que explota este quiosco.

A estos efectos consta que los requerimientos efectuados por este Ayuntamiento en el año 2017, no han sido atendidos como en ocasiones anteriores por parte de D. ÁNGEL AMADO SÁNCHEZ, que en ningún momento ha presentado los documentos acreditativos de estar al corriente de sus obligaciones tributarias, y con la Seguridad Social; así como con este Ayuntamiento, con respecto al cual y según resulta del listado actualizado facilitado por la Tesorería Municipal, que obra en el expediente; D. ANGEL AMADO SÁNCHEZ, tiene numerosas deudas correspondientes a la tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público local, correspondientes a los ejercicios 2012, 2013, 2014, 2015, 2016 y 2017.

RESULTANDO: Que en consecuencia, el citado quiosco, se encuentra en una situación totalmente irregular, al carecer además de licencia o autorización de ocupación del dominio público al que afecta, de las correspondientes licencias urbanísticas; constando asimismo y según resulta de los informes emitidos por el Jefe del Servicio de Urbanismo, que obran en el expediente, que la citada edificación no tendría cabida según el vigente P.G.M. 
RESULTANDO: Que con fecha 27 de noviembre de 2017, la Jefa de la Sección de Patrimonio, con el conforme de la Secretaría General, emitió el correspondiente informe jurídico, en el que además de reseñarse todos los antecedentes relativos a las actuaciones efectuadas en estos últimos años sobre este quiosco, se efectuaron todas las consideraciones de carácter jurídico sobre las actuaciones a realizar dada la situación irregular del mismo. 

RESULTANDO: Que mediante escrito de fecha 13 de diciembre de 2017, se notificó a los interesados por parte de la Alcaldía que tenía previsto proponer al Pleno de este Ayuntamiento, la adopción del correspondiente ACUERDO, en el que se dispusiese la  realización de las actuaciones oportunas para la reversión a este Ayuntamiento del dominio público ocupado con el quiosco de venta de flores ejecutado en el Parque de Calvo Sotelo, de la Ciudad de Cáceres, con todas sus pertenencias y accesiones, y en consecuencia al desalojo y entrega de la totalidad de las obras e instalaciones ejecutadas por D. ANGEL AMADO SÁNCHEZ, en virtud de la licencia de uso común especial extinguida, y recogidas en el proyecto presentado en su día en este Ayuntamiento y que sirvió de base para el otorgamiento de la correspondiente licencia urbanística, mediante el consiguiente procedimiento de DESAHUCIO ADMINISTRATIVO; y ello al no ostentar en la actualidad D. ANGEL AMADO SÁNCHEZ, derecho alguno a la ocupación del dominio público, por haberse extinguido la licencia de uso común especial, en virtud de la Sentencia firme, dictada con el Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 1 de Cáceres, con fecha 5 de mayo de 2006; y demás determinaciones que en dicho escrito se señalan; concediendo no obstante con carácter previo y en cumplimiento de lo establecido en el Art. 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, a D. ÁNGEL AMADO SÁNCHEZ, con NIF 28.954.933-A, un plazo de AUDIENCIA de DIEZ DIAS, para que durante los mismos pudiese alegar y presentar los documentos y justificaciones que estimase pertinentes en defensa de sus derechos e intereses.

Dicho escrito fue notificado con fecha 15 de diciembre de 2017; habiendo transcurrido el plazo de audiencia concedido, sin que por parte del interesado se haya formulado alegación alguna.

CONSIDERANDO: Lo establecido en la Ley 33/2003 de 3 de noviembre del Patrimonio de las Administraciones Públicas, y en concreto en los siguientes preceptos de carácter básico:

Art. 28, que establece la obligación de protección y defensa del patrimonio de la Administración.
Art. 41, que señala que "para la defensa de su patrimonio, las Administraciones públicas tendrán las siguientes facultades y prerrogativas: (...) d) Desahuciar en vía administrativa a los poseedores de los inmuebles demaniales, una vez extinguido el título que amparaba la tenencia”.
Art. 58, que determina que “las Administraciones públicas podrán recuperar en vía Administrativa la posesión de sus bienes demaniales cuando decaigan o desaparezcan el título, las condiciones o las circunstancias que legitimaban su ocupación por terceros”.
La regulación de esta prerrogativa ya venía y viene recogida y desarrollada en los artículos 120 y SS del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de 13 de junio de 1986; el cual en su artículo 120 señala que “La extinción de los derechos constituidos sobre bienes de dominio público o comunales de las Entidades Locales, en virtud de autorización, concesión o cualquier otro título y de las ocupaciones a que hubiere dado lugar, se efectuará por las Corporaciones, en todo caso, por vía administrativa, mediante el ejercicio de sus facultades coercitivas, previa indemnización o sin ella, según proceda, con arreglo a derecho”.
Para el ejercicio de la potestad de desahucio, en consecuencia, será necesaria la previa extinción del título que otorgaba el derecho de utilización de los bienes de dominio público, extinción que en el presente supuesto se produjo por Sentencia firme dictada con fecha 5 de mayo de 2006; no obstante los afectados por el expediente han de tener conocimiento del procedimiento; siendo necesario otorgar el trámite de audiencia a los interesados, con el fin de que puedan efectuar las alegaciones que estimen pertinentes en defensa de sus derechos.

Estamos además ante un procedimiento administrativo especial y sumario, de naturaleza ejecutiva, cuyo objeto es el lanzamiento y desalojo del bien indebidamente ocupado y que parte de la extinción de un derecho previamente constituido sobre el bien.
CONSIDERANDO: Que en consecuencia, en el presente supuesto, y extinguida desde el año 2006 la autorización concedida para la ocupación del dominio público; procedería acordar, previo cumplimiento de todos los trámites legalmente establecidos, el ejercicio por parte de este Ayuntamiento de la acción de desahucio administrativo.

Procedimiento que ha de desarrollarse con cumplimiento de todos los trámites legalmente establecidos, tanto los indicados en el Reglamento de Bienes (artículos 120 y siguientes), como en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas que sean de aplicación. 

Dicha potestad de desahucio administrativo, de obligado ejercicio por parte de este Ayuntamiento, es además de por lo señalado en los artículos de la Ley de Patrimonio antes reseñados, por la obligación y deber general de defensa de sus bienes establecido en el Artículo 68 de la Ley 7/85 reguladora de las Bases del Régimen Local.

Por todo lo anteriormente expuesto, procede que el Pleno de este Ayuntamiento, órgano competente, adopte el siguiente ACUERDO:

PRIMERO: Proceder a la realización de las actuaciones oportunas para la reversión a este Ayuntamiento del dominio público ocupado con el quiosco de venta de flores ejecutado en el Parque de Calvo Sotelo, de la Ciudad de Cáceres, con todas sus pertenencias y accesiones, y en consecuencia al desalojo y entrega de la totalidad de las obras e instalaciones ejecutadas por D. ANGEL AMADO SÁNCHEZ, en virtud de la licencia de uso común especial extinguida, y recogidas en el proyecto presentado en su día en este Ayuntamiento y que sirvió de base para el otorgamiento de la correspondiente licencia urbanística, mediante el consiguiente procedimiento de DESAHUCIO ADMINSTRATIVO; y ello al no ostentar en la actualidad D. ANGEL AMADO SÁNCHEZ, derecho alguno a la ocupación del dominio público, por haberse extinguido  la licencia de uso común especial, en virtud de la Sentencia firme, dictada con el Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 1 de Cáceres, con fecha 5 de mayo de 2006.

SEGUNDO: Requerir  a D. ANGEL AMADO SÁNCHEZ, para que en el plazo de  CINCO MESES, contado desde la notificación del presente acuerdo, proceda a formalizar la reversión a este Ayuntamiento del dominio público ocupado, con todas sus pertenencias y accesiones, y en consecuencia al desalojo y entrega de la totalidad de las obras e instalaciones ejecutadas en virtud de la licencia de uso común especial que ha sido extinguida, y recogidas en el proyecto presentado en su día en este Ayuntamiento y que sirvió de base para el otorgamiento de la correspondiente licencia urbanística (Expediente 150/02) y que también fue anulada por Sentencia antes citada; libres de cargas y gravámenes; formalizando el ACTA correspondiente, donde se acredite la recuperación de la posesión de los bienes de dominio público ocupados y la reversión de su  plena propiedad a este Ayuntamiento; y en todo caso, efectuando el desalojo y entrega a este Ayuntamiento de las llaves de dichas instalaciones.

TERCERO: Requerir a D. ANGEL AMADO SÁNCHEZ, para que en el plazo de QUINCE DIAS, formule proposición sobre la indemnización que estimase que tendría derecho a percibir, dando por iniciada la fase de justiprecio; así como sobre el plazo necesario para desalojar, que en todo caso no podrá exceder de cinco meses contados desde la notificación del presente acuerdo.

CUARTO: Apercibir a D. ANGEL AMADO SÁNCHEZ, de que si en el plazo de CINCO MESES, conforme a lo reseñado en el punto segundo, NO se hubiese procedido a formalizar la reversión a este Ayuntamiento del dominio público ocupado, con todas sus pertenencias y accesiones, así como al desalojo y entrega de la totalidad de las obras e  instalaciones ejecutadas en virtud de la licencia de uso común especial que ha sido extinguida, libres de cargas y gravámenes; se continuarán las actuaciones que procedan para la materialización de la acción de desahucio en vía administrativa, cuyo ejercicio se ha dispuesto, mediante la utilización si fuese necesario de las facultades coercitiva, que fuesen procedentes; y en su caso de la potestad de acordar y ejecutar por sí mismo el lanzamiento; todo ello según lo expresamente establecido en los artículos 120 y SS del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de 13 de Junio de 1986.

QUINTO: Facultar a la Ilma. Sra. Alcaldesa para la impulsión y ejecución de los trámites y actuaciones que sean necesarias a dichos efectos.
Es todo cuanto tiene que informar la que suscribe, no obstante ustedes decidirán lo que estimen oportuno.”
La COMISIÓN, tras breve debate, por unanimidad, da su conformidad a los informes obrantes en el expediente y dictamina favorablemente la adopción del siguiente ACUERDO:

PRIMERO: Proceder a la realización de las actuaciones oportunas para la reversión a este Ayuntamiento del dominio público ocupado con el quiosco de venta de flores ejecutado en el Parque de Calvo Sotelo, de la Ciudad de Cáceres, con todas sus pertenencias y accesiones, y en consecuencia al desalojo y entrega de la totalidad de las obras e instalaciones ejecutadas por D. ANGEL AMADO SÁNCHEZ, en virtud de la licencia de uso común especial extinguida, y recogidas en el proyecto presentado en su día en este Ayuntamiento y que sirvió de base para el otorgamiento de la correspondiente licencia urbanística, mediante el consiguiente procedimiento de DESAHUCIO ADMINSTRATIVO; y ello al no ostentar en la actualidad D. ANGEL AMADO SÁNCHEZ, derecho alguno a la ocupación del dominio público, por haberse extinguido  la licencia de uso común especial, en virtud de la Sentencia firme, dictada con el Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 1 de Cáceres, con fecha 5 de mayo de 2006.
SEGUNDO: Requerir  a D. ANGEL AMADO SÁNCHEZ, para que en el plazo de  CINCO MESES, contado desde la notificación del presente acuerdo, proceda a formalizar la reversión a este Ayuntamiento del dominio público ocupado, con todas sus pertenencias y accesiones, y en consecuencia al desalojo y entrega de la totalidad de las obras e instalaciones ejecutadas en virtud de la licencia de uso común especial que ha sido extinguida, y recogidas en el proyecto presentado en su día en este Ayuntamiento y que sirvió de base para el otorgamiento de la correspondiente licencia urbanística (Expediente 150/02) y que también fue anulada por Sentencia antes citada; libres de cargas y gravámenes; formalizando el ACTA correspondiente, donde se acredite la recuperación de la posesión de los bienes de dominio público ocupados y la reversión de su  plena propiedad a este Ayuntamiento; y en todo caso, efectuando el desalojo y entrega a este Ayuntamiento de las llaves de dichas instalaciones.
TERCERO: Requerir a D. ANGEL AMADO SÁNCHEZ, para que en el plazo de QUINCE DIAS, formule proposición sobre la indemnización que estimase que tendría derecho a percibir, dando por iniciada la fase de justiprecio; así como sobre el plazo necesario para desalojar, que en todo caso no podrá exceder de cinco meses contados desde la notificación del presente acuerdo.
CUARTO: Apercibir a D. ANGEL AMADO SÁNCHEZ, de que si en el plazo de CINCO MESES, conforme a lo reseñado en el punto segundo, NO se hubiese procedido a formalizar la reversión a este Ayuntamiento del dominio público ocupado, con todas sus pertenencias y accesiones, así como al desalojo y entrega de la totalidad de las obras e  instalaciones ejecutadas en virtud de la licencia de uso común especial que ha sido extinguida, libres de cargas y gravámenes; se continuarán las actuaciones que procedan para la materialización de la acción de desahucio en vía administrativa, cuyo ejercicio se ha dispuesto, mediante la utilización si fuese necesario de las facultades coercitiva, que fuesen procedentes; y en su caso de la potestad de acordar y ejecutar por sí mismo el lanzamiento; todo ello según lo expresamente establecido en los artículos 120 y SS del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de 13 de Junio de 1986.
QUINTO: Facultar a la Ilma. Sra. Alcaldesa para la impulsión y ejecución de los trámites y actuaciones que sean necesarias a dichos efectos.
10º.-
Aceptación de la Reversión a este Ayuntamiento, de las parcelas con superficies de 7.260m2 y 3.600 m2, que ha sido dispuesta por el Pleno de la Excma. Diputación Provincial por acuerdo adoptado el 24 de noviembre de 2017.
Se presenta a la Comisión el expediente para la Aceptación de la Reversión a este Ayuntamiento, de las parcelas con superficies de 7.260m2 y 3.600 m2, que ha sido dispuesta por el Pleno de la Excma. Diputación Provincial por acuerdo adoptado el 24 de noviembre de 2017, tramitada a instancias de D. (Expdte. PAT-ADQ-0002-2009 AH). El informe emitido por la Jefa de la Sección de Planeamiento de fecha 8 de enero de 2018 dice literalmente: 

“En relación con el expediente incoado sobre el escrito remitido desde la Excma. Diputación Provincial de Cáceres con fecha 11 de mayo de 2009 en la cual se informó a este Ayuntamiento de la intención del Patronato Provincial de Vivienda de la Diputación, de proceder a la formalización de la cesión de las parcelas inscritas en el Registro de la Propiedad con números 16.208 y 16.207, al tomo 850, libro 301, folios 214 y 211, con unas superficies de 7.260m2 y 3.600 m2 respectivamente y;

 
RESULTANDO: Que con fecha de 10 de septiembre de 2009 el Jefe del Servicio de Urbanismo emitió un informe del que se deduce que:

“De la documentación aportada por el Patronato, el Ayuntamiento cedió en el año 1969 dos parcelas al Patronato Provincial de Vivienda de Funcionarios de la Excma. Diputación Provincial para la construcción de viviendas, una de quince mil novecientos metros cuadrados y otra de seis mil cien metros cuadrados respectivamente. 
Tras la construcción de las distintas promociones de viviendas y realizadas las correspondientes segregaciones, existen terrenos sobrantes que están destinados a espacios libres y viales del entorno.

En contra de lo que es habitual y sin que se conozca el motivo, estos terrenos no fueron cedidos en su día al Ayuntamiento, y figuran inscritos en el Registro de la Propiedad como dos fincas independientes, una de siete mil ciento sesenta metros cuadrados y otra de tres mil setecientos metros cuadrados, favor del Patronato Provincial para la Vivienda de Funcionarios de la Diputación Provincial.

Siendo la intención del Patronato de formalizar la cesión de ambas parcelas al Ayuntamiento y teniendo en cuenta que la vigilancia, mantenimiento y conservación, de los terrenos que ocupan estas parcelas (espacios libres y viarios) está siendo realizado habitualmente por este Ayuntamiento, sería lógico aceptar la cesión, que supondría de paso, la normalización de una situación anómala existente en la actualidad.”

En dicho informe que obra en el expediente y a cuyo contenido me remito, figura asimismo la descripción de las parcelas.
RESULTANDO: Que con fecha 3 de septiembre de 2010, el ICCP de los Servicios Técnicos, emitió un informe del que fundamentalmente se deduce que: “En relación con la documentación aportada y a la vista del informe del Servicio de Urbanismo, donde se expresa que la aceptación de la cesión supondría normalizar la situación anómala existente, no se observa inconveniente a dicha cesión, puesto que el mantenimiento y conservación de los espacios a ceder lo lleva realizando el Ayuntamiento hace bastantes años.”

 
 RESULTANDO: Que el Pleno de este Ayuntamiento en sesión mensual ordinaria celebrada en primera convocatoria el día veintiuno de febrero de dos mil trece, adoptó un acuerdo en el que se dispuso:
“PRIMERO.- Aceptar la cesión de los bienes que a continuación se describen:

Nº 1.- Rústica, al sitio de cerro de Cabeza Rubia, con una extensión superficial de SIETE MIL CIENTO SESENTA metros cuadrados, con calificación de espacios libres y viario público.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad nº 1 de Cáceres, al Tomo 850, Libro 301, Folio 214, Alta 1, Finca 16208.

Linderos:

Norte, en parte con finca de propiedad municipal del Excmo. Ayuntamiento de esta Capital y en parte con calles diferentes, grupos de Viviendas de la Obra Sindical Hogar y Edificio destinado a Escuelas.

Sur, con la finca del Excmo. Ayuntamiento de esta Capital y además por este último punto con la finca antes descrita.

Este, con finca propiedad de dicho Ayuntamiento.

Nº 2.- Rústica, al sitio de cerro de Cabeza Rubia, con una extensión superficial de TRES MIL SETECIENTOS metros cuadrados, con calificación de espacios libres y viario público.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad, nº 1 de Cáceres, al Tomo 850, Libro 301, Folio 211, Alta 1, Finca 16207.

Linderos:

Frente, finca del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad.

Derecha, finca propiedad del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad.

Izquierda, finca propiedad del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad.

Fondo, con finca que procede de donde esta propiedad del Patronato Provincial para la Vivienda de Funcionarios.”
SEGUNDO.- Disponer que dicha cesión sea formalizada en escritura pública, siendo todos los gastos e impuestos que de la misma se deriven de cuenta de esta entidad cesionaria.

TERCERO.- Que una vez que dicha escritura se haya inscrito en el Registro de la Propiedad, sea remitida la misma a la Sección de Inventario de este Ayuntamiento al objeto de que por la misma se realicen las actuaciones que procedan para la inclusión de dichos bienes en el Inventario; con la calificación jurídica que los mismos ostenten conforme al Planeamiento Vigente”.
RESULTANDO: Que aun cuando dicho acuerdo fue en su día debidamente notificado a la Excma. Diputación Provincial, sin que fuese recurrido en tiempo y forma; por parte de dicha entidad no se realizó en su día actuación alguna en orden a la formalización de dicha cesión en escritura pública; siendo solicitada mediante escrito de fecha 31 de enero de 2017 información a la Excma. Diputación Provincial, sobre la situación en que se encontraba el expediente de cesión de dichos terrenos a este Ayuntamiento, y de la causa que había motivado la no formalización de la escritura de cesión, a fin de regularizar la situación legal y jurídica de dichos bienes, cuya vigilancia, mantenimiento y conservación se realiza por este Ayuntamiento al estar destinados a espacios libres y viales; petición reiterada nuevamente mediante escrito de fecha 24 de agosto de 2017.

RESULTANDO: Que con fecha 20 de diciembre de 2017, se ha recibido en este Ayuntamiento, el acuerdo adoptado por el Pleno de la Excma. Diputación Provincial  en sesión ordinaria del día 24 de noviembre de 2017, y en el que se dispone:

PRIMERO: Proceder, de conformidad con los antecedentes de hecho y de derecho indicados, reversión al Ayuntamiento de Cáceres sobre la base de los establecido en el acuerdo de cesión formalizado en escritura otorgada el 21 de octubre de 1968, ante el Notario de Cáceres D. Cipriano Remedios Íñigo, según consta en la Inscripción 1ª de la finca 15.505, folio 38, libro 290 de Cáceres, los terrenos sobrantes de las fincas registrales siguientes:

Nº 1.- Rústica, al sitio de cerro de Cabeza Rubia, con una extensión superficial de SIETE MIL DOSCIENTOS SESENTA metros cuadrados,  que linda al norte, en parte con finca de propiedad municipal del Excmo. Ayuntamiento de esta Capital y en parte con calles  de diferentes grupos de Viviendas de la Obra Sindical, Hogar y Edificio destinado a Escuelas. Sur, con la finca del Excmo. Ayuntamiento de esta Capital y además por este último punto con la finca antes descrita. Este, con finca propiedad de dicho Ayuntamiento. Figura inscrita en el Registro de la Propiedad nº 1 de esta Capital, al Tomo 850, Libro 301, Folio 214, Alta 1, Finca 16208.

Nº 2.- Rústica, al sitio de cerro de Cabeza Rubia, con una extensión superficial de TRES MIL SETECIENTOS metros cuadrados, que linda al frente, finca del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad. Derecha, finca propiedad del Excmo. Ayuntamiento de esta Capital. Izquierda, finca propiedad del Excmo. Ayuntamiento de esta Capital. Fondo, con finca que procede de donde esta propiedad del Patronato Provincial para la Vivienda de Funcionarios. Figura inscrita en el Registro de la Propiedad, nº 1 de esta Capital, al Tomo 850, Libro 301, Folio 211, Alta 1, Finca 16207.

SEGUNDO: Facultar al Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de los Patronatos de Vivienda, para la firma de las correspondientes escrituras públicas de reversión.

TERCERO: Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de Cáceres, a los efectos oportunos.

CONSIDERANDO: Que aún cuando inicialmente por la entidad cesionaria se manifestó la intención de ceder dichos bienes, en este último acuerdo se opta por disponer la reversión de dichos terrenos a este Ayuntamiento, por las razones y antecedentes previos que en dicho acuerdo se reseñan; y en particular la de ser terrenos sobrantes de los cedidos por este Ayuntamiento mediante escritura otorgada el 21 de octubre de 1968 ante el notario D. Cipriano Remedios Iñigo, finca registral 1505, con el fin único y exclusivo de construir 230 viviendas del tipo social acogidas a las normas y beneficios de Protección Oficial; y que no han sido destinados a la finalidad para la que fueron cedidos, por lo que han de revertir al patrimonio de la entidad cedente con todas sus pertenencias y accesiones.

CONSIDERANDO: Que a efectos de la formalización de la reversión de dichos bienes  a este Ayuntamiento que ha sido dispuesta por la entidad cesionaria habría de estarse a lo dispuesto en el artículo 111(2) del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de 13 de junio de 1996,  que dispone en defecto de pacto “los fines para los cuales se hubiera otorgado la cesión deberán cumplirse en el plazo de CINCO AÑOS, debiendo mantenerse su destino durante los treinta años siguientes”. 
Dicha obligación se establece en consecuencia por una disposición legal expresa, la cual determina además de forma taxativa, que “si los bienes cedidos no fuesen destinados al uso dentro del plazo señalado en el acuerdo de cesión….se considerará resuelta la cesión y revertirán a la Corporación Local, la cual tendrá derecho a percibir de la entidad beneficiaria, previa tasación pericial, el valor de los detrimentos experimentados por los bienes cedidos”. 

CONSIDERANDO: Que conforme a lo señalado en la Ley de Patrimonio de las Administraciones Públicas, y su Reglamento; aun cuando en preceptos de carácter no básico, ni general, por lo que solo serían de aplicación supletoria:

* Ley -  Art. 151. 3.- La Orden por la que se acuerde la resolución de la cesión y la reversión del bien o derecho será titulo suficiente para la inscripción de la misma en el Registro de la propiedad, o en los registros que procedan, así como para la reclamación, en su caso del importe de los detrimentos o deterioros actualizado al momento en que se ejecute el acuerdo de reversión.


En parecido sentido se pronuncia el artículo 133(3), de la Ley 2/2008 de 16 de junio de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Extremadura; regulándose el procedimiento de reversión en el artículo 113 del Decreto 720/2010 de 12 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Procedimientos en materia de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 * Reglamento- Art. 132. Reversión.

1. La tramitación de la reversión de un bien o derecho cedido requerirá la previa constatación de su procedencia en los términos previstos en el artículo 150 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas.

2. Con carácter previo a la adopción de la resolución correspondiente por el órgano competente, se dará audiencia al cesionario, al objeto de que formule las alegaciones procedentes.

CONSIDERANDO: Lo establecido en el Código Civil, normativa aplicable en defecto de la de carácter administrativo, y en particular lo señalado en los artículos:
- Art. 1114, conforme al cual: «la adquisición de los derechos, así como la resolución o pérdida de los ya adquiridos, dependerán del acontecimiento que constituya la condición»; así como que en «en las obligaciones condicionales, la adquisición de los derechos, así como la resolución o pérdida de los ya adquiridos, dependerán del acontecimiento que constituya la condición». 

CONSIDERANDO: Lo establecido en la Ley Hipotecaria, y en particular en los artículos:
Art. 23 LH.- El cumplimiento de las condiciones suspensivas, resolutorias o rescisorias de los actos o contratos inscritos, se hará constar en el Registro bien por medio de una nota marginal, si se consuma la adquisición del derecho, bien por una nueva inscripción a favor de quien corresponda si la resolución llega a verificarse. 

Art. 37 LH.- Las acciones rescisorias, revocatorias y resolutorias no se darán contra tercero que haya inscrito los títulos de sus respectivos derechos conforme a lo prevenido en esta Ley. Se exceptúan de la regla contenida en el párrafo anterior:
· Primero.- Las acciones rescisorias y resolutorias que deban su origen a causas que consten explícitamente en el Registro.
· Segundo.- Las de revocación de donaciones  en el caso de no cumplir el donatario condiciones inscritas en el Registro.
Art. 82 LH.- “Las inscripciones  o anotaciones preventivas hechas en virtud de escritura pública, no se cancelará sino por sentencia contra la cual no se halle pendiente recurso de casación, o por otra escritura o documento auténtico, en el cual presente su consentimiento para la cancelación la persona a cuyo favor se hubiere hecho la inscripción o anotación, o sus causa-habientes o representantes legítimos.

Podrán no obstante ser canceladas sin dichos requisitos, cuando el derecho inscrito o anotado quede extinguido por declaración de la Ley o resulte así del mismo título en cuya virtud se practicó la inscripción o anotación preventiva….”

Si constituida la inscripción o anotación por escritura pública, procediere su cancelación y no consintiere en ella aquel a quien esta perjudique, podrá el otro interesado exigirla en juicio ordinario

Lo dispuesto en el presente artículo se entiende sin perjuicio de las normas especiales que sobre determinadas cancelaciones se comprenden en esta Ley…”
Por todo lo anteriormente expuesto, procedería que el Pleno de este Ayuntamiento, adoptase el correspondiente acuerdo, en el que se  dispusiese:

PRIMERO.- Aceptar la reversión al Ayuntamiento de Cáceres, los terrenos sobrantes de las promociones de viviendas efectuadas por el Patronato de Viviendas y que  se encuentran inscritos en el Registro de la Propiedad como fincas registrales:

Nº 1.- Rústica, al sitio de cerro de Cabeza Rubia, con una extensión superficial de SIETE MIL DOSCIENTOS SESENTA metros cuadrados, con calificación de espacios libres y viario público.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad nº 1 de Cáceres, al Tomo 850, Libro 301, Folio 214, Alta 1, Finca 16208.

Linderos:

Norte, en parte con finca de propiedad municipal del Excmo. Ayuntamiento de esta Capital y en parte con calles de diferentes grupos de Viviendas de la Obra Sindical, Hogar y Edificio destinado a Escuelas.

Sur, con la finca del Excmo. Ayuntamiento de esta Capital y además por este último punto con la finca antes descrita.

Este, con finca propiedad de dicho Ayuntamiento.

Nº 2.- Rústica, al sitio de cerro de Cabeza Rubia, con una extensión superficial de TRES MIL SETECIENTOS metros cuadrados, con calificación de espacios libres y viario público.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad, nº 1 de Cáceres, al Tomo 850, Libro 301, Folio 211, Alta 1, Finca 16207.

Linderos:

Frente, finca del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad.

Derecha, finca propiedad del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad.

Izquierda, finca propiedad del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad.

Fondo, con finca que procede de donde esta propiedad del Patronato Provincial para la Vivienda de Funcionarios.

SEGUNDO.- Requerir a la Excma. Diputación Provincial para que realice las actuaciones y trámites correspondientes para la formalización de la escritura de reversión de los citados bienes a este Ayuntamiento, y la subsiguiente inscripción de los mismos en el Registro de la Propiedad en pleno dominio y libres de cargas a favor del Ayuntamiento de Cáceres; siendo todos los gastos e impuestos que se generen de cuenta de la Excma. Diputación Provincial; dado que la causa de la reversión no es imputable a este entidad local, sino a la entidad cesionaria, por lo que ha de ser la misma la que asuma todos los gastos.
TERCERO.- Facultar a la Ilma. Sra. Alcaldesa para que formalice y suscriba en nombre y representación de este Excmo. Ayuntamiento la escritura de reversión. 
CUARTO.- Que una vez que se haya formalizado dicha escritura y se hayan inscrito en el Registro de la Propiedad dichos bienes, por parte de la Sección de Inventario de este Ayuntamiento se realicen las actuaciones que procedan para la inclusión de dichos bienes en el Inventario; con la calificación jurídica que los mismos ostenten conforme al Planeamiento Vigente.”
La COMISIÓN, tras breve debate, por unanimidad, da su conformidad a los informes obrantes en el expediente y dictamina favorablemente la adopción del siguiente acuerdo: 

PRIMERO.- Aceptar la reversión al Ayuntamiento de Cáceres, los terrenos sobrantes de las promociones de viviendas efectuadas por el Patronato de Viviendas y que  se encuentran inscritos en el Registro de la Propiedad como fincas registrales:
Nº 1.- Rústica, al sitio de cerro de Cabeza Rubia, con una extensión superficial de SIETE MIL DOSCIENTOS SESENTA metros cuadrados, con calificación de espacios libres y viario público.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad nº 1 de Cáceres, al Tomo 850, Libro 301, Folio 214, Alta 1, Finca 16208.

Linderos:

Norte, en parte con finca de propiedad municipal del Excmo. Ayuntamiento de esta Capital y en parte con calles de diferentes grupos de Viviendas de la Obra Sindical, Hogar y Edificio destinado a Escuelas.

Sur, con la finca del Excmo. Ayuntamiento de esta Capital y además por este último punto con la finca antes descrita.

Este, con finca propiedad de dicho Ayuntamiento.

Nº 2.- Rústica, al sitio de cerro de Cabeza Rubia, con una extensión superficial de TRES MIL SETECIENTOS metros cuadrados, con calificación de espacios libres y viario público.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad, nº 1 de Cáceres, al Tomo 850, Libro 301, Folio 211, Alta 1, Finca 16207.

Linderos:

Frente, finca del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad.

Derecha, finca propiedad del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad.

Izquierda, finca propiedad del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad.

Fondo, con finca que procede de donde esta propiedad del Patronato Provincial para la Vivienda de Funcionarios.


SEGUNDO.- Requerir a la Excma. Diputación Provincial para que realice las actuaciones y trámites correspondientes para la formalización de la escritura de reversión de los citados bienes a este Ayuntamiento, y la subsiguiente inscripción de los mismos en el Registro de la Propiedad en pleno dominio y libres de cargas a favor del Ayuntamiento de Cáceres; siendo todos los gastos e impuestos que se generen de cuenta de la Excma. Diputación Provincial; dado que la causa de la reversión no es imputable a este entidad local, sino a la entidad cesionaria, por lo que ha de ser la misma la que asuma todos los gastos.
TERCERO.- Facultar a la Ilma. Sra. Alcaldesa para que formalice y suscriba en nombre y representación de este Excmo. Ayuntamiento la escritura de reversión. 
CUARTO.- Que una vez que se haya formalizado dicha escritura y se hayan inscrito en el Registro de la Propiedad dichos bienes, por parte de la Sección de Inventario de este Ayuntamiento se realicen las actuaciones que procedan para la inclusión de dichos bienes en el Inventario; con la calificación jurídica que los mismos ostenten conforme al Planeamiento Vigente.
OTROS ASUNTOS

11º.- 
Ruegos y Preguntas
El Sr. Ibarra, de Ciudadanos, pregunta si ahora que ha sido adjudicado el Plan Especial de la Ciudad Monumental se va a realizar algún tipo de seguimiento por el Ayuntamiento y se van a marcar líneas de trabajo al equipo redactor por el Ayuntamiento y ruega que así se haga para no caer en errores del anterior plan. 

El Sr. Presidente informa que la intención es que se realice ese seguimiento por el Ayuntamiento y haya contacto permanente con el equipo redactor. 
Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Presidente de la Comisión se da por finalizada la sesión, siendo las doce horas y cuarenta minutos, de la que se extiende la presente acta y de todo lo cual como Secretario doy fe. 
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